
 REQUISICIÓN 

 
 

DATOS BÁSICOS 
 
 
 
Requisición No:       32                                                                Fecha de solicitud:  25/11/2011 
 
Tipo de operación:  1305 – Solicitud de requisición                                                 
 
Sucursal: Sede principal Calle 17 No 3 - 40 
 
Descripción: Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia. 
 

DETALLE REQUISICIÓN 
 

JUSTIFICACIÓN: 
 
La transformación del ICFES ha implicado la implementación de cambios en la imagen corporativa y en los lineamientos 
relacionados con la adecuación de las instalaciones. 
En este sentido es de indicar que en los años 2009 y 2010 se realizó una adecuación parcial a las instalaciones del 
Instituto lo que permitió identificar la necesidad de mejorar las condiciones de trabajo de sus funcionarios y demás 
colaboradores, para así contribuir con su bienestar, comodidad y salud. 
Este año, la Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales ha identificado que los puestos de trabajo que 
posee el ICFES no se encuentran estandarizados ya que poseen diversos acabados, tamaños y modulaciones, y esto 
dificulta las reubicaciones de los puestos de trabajo cuando se requiere. Adicionalmente, se ha venido presentando una 
demanda frecuente de puestos de trabajo temporales, las cuales algunas veces no se pueden atender debido a la 
escasez de elementos de ensamble que permitan instalar los modulares existentes. 
Así las cosas, la Subdirección considera necesario continuar con el proceso de adecuación de las instalaciones 
adquiriendo sistemas de puestos de trabajo modulares, que sean versátiles en su configuración y que permitan realizar 
los cambios demandados por cada una de las áreas en cuanto a la distribución del espacio, brindando comodidad a los 
trabajadores y colaboradores del instituto. 
 

 
OBJETO A 

CONTRATAR 
 

 
Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones 
señaladas en los términos de referencia. 
 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS  DEL BIEN 

Y/O SERVICIO 

 
Las especificaciones se encuentran establecidas en el Anexo 1- Anexo Técnico, el cual se 
adjunta a este documento. 
 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

1. Entregar al supervisor del contrato el cronograma de entrega e instalación del mobiliario, 
dentro de los dos (2) días siguientes al perfeccionamiento del contrato. 2. Efectuar la 
entrega del mobiliario contratado dentro del objeto del contrato en el Almacén General del 
ICFES para su respectivo ingreso, previa aprobación por parte del supervisor del contrato y 
del arquitecto contratado por el Instituto para asesorar este proceso. De esta entrega se 
deberá levantar un Acta que deberán suscribir el Almacén General y El Contratista, con el 
visto bueno del supervisor del contrato. El contratista además, deberá entregar un listado 
en el que indique mínimo lo siguiente: La descripción del elemento, la cantidad, el precio 
unitario y las dimensiones del elemento. 3. Suministrar el mobiliario  de acuerdo con las 
características técnicas descritas en los Términos de Referencia ICFES-SD-003-2011 y en 
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perfectas condiciones de funcionamiento. 4. Entregar el mobiliario de acuerdo con las 
cantidades especificadas en los Términos de Referencia. 5. Instalar el mobiliario en el lugar 
y fecha acordada, cumpliendo con todas las instrucciones impartidas por el supervisor del 
contrato. 6. Garantizar el funcionamiento de los muebles en condiciones de uso y 
mantenimiento normales y responder por cualquier defecto presentado, de acuerdo con lo 
establecido en las garantías solicitadas. 7. Atender ágil y oportunamente cualquier 
requerimiento del ICFES relacionado con los daños, desajustes, imperfecciones, etc., que 
se puedan presentar y que se contemplan en las garantías otorgadas por El Contratista. El 
Contratista deberá asumir los costos adicionales que por transporte, mano de obra, cambio 
de accesorios, cambio de muebles, etc. se generen y que sean atribuibles a la calidad de 
los productos o a defectos en la fabricación. 8. El contratista deberá suscribir una carta de 
garantía de los productos entregados, una vez se reciban por parte del ICFES. Esta carta 
de garantía se deberá entregar al Supervisor y será requisito para que éste genere el 
documento de recibo a satisfacción. 9. El Contratista entregará al ICFES el mobiliario 
seleccionado por el Instituto, de acuerdo con la carta de colores y diseños del fabricante. 
10. Constituir las garantías referidas en los Términos de Referencia ICFES-SD-003-2011. 
11. Facturar de acuerdo con lo establecido en el contrato. 12. Las demás obligaciones 
relacionadas con el objeto contractual. 

FORMA DE PAGO 

 
El ICFES pagará el valor del contrato en un solo pago, una vez recibidos a satisfacción los 
elementos solicitados.  
El pago se realizará dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la 
factura o documento equivalente, previo el recibo a satisfacción en el almacén del ICFES. 
Todo pago deberá ser acompañado de la certificación de recibo a satisfacción suscrita por 
el Supervisor del Contrato y por el documento que acredite el pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral. El pago se realizará siempre que se hayan 
presentado todos los documentos requeridos; las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
Los pagos a que se obliga el ICFES por el presente contrato quedan subordinados al 
Programa Anual de Caja (PAC). 
 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

 
Para todos los efectos legales, el plazo de ejecución será hasta el 26 de Diciembre de 2011 

 
IDENTIFICACIÓN, 
VALORACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE 
RIESGOS 

 

 
Los riesgos que pueden afectar este contrato se encuentran en el Anexo 2- Identificación, 
Valoración y distribución de Riesgos, el cual se adjunta a este documento. 
 

SUPERVISOR 
 
Adriana Gil González - Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 

ENTREGA 
CENTRO DE 

COSTO PRODUCTO NOMBRE 

CANTIDA
D 

SOLICITA
DA 

PRECIO 
MERCADO TOTAL 

No entrega No 
días Can Fecha Sald

o 

Subdirecc
ión de 

Abast. Y 
SG 

308010052 
 

Escritorio 
Modular 268 

 
$1.010.000 

 

$ 
270.6800.000 

 
1 21 1 26/12/11 0 
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Subdirecc

ión de 
Abast. Y 

SG 

308050003 
 Faldero 94 

$70.265 $6.604.910 

1 21 1 26/12/11 0 

Subdirecc
ión de 

Abast. Y 
SG 

308050002 Pantalla 155 

$177.000 $27.435.000 

1 21 1 26/12/11 0 

Subdirecc
ión de 

Abast. Y 
SG 

  
308010004 Archivador 255 $165.500 

 
$42.202.500 

 
1 21 1 26/12/11 0 

Subdirecc
ión de 

Abast. Y 
SG 

308040001 
 Superficie 2 $38.795 

 
$77.590 

 
1 21 1 26/12/11 0 

 
RESPONSABLES 

 

ELABORO 
 

REVISO 
 

APROBO 

Nombre 
GINA HERAZO ALVAREZ 
 

Nombre 
ADRIANA GIL 
GONZÁLEZ 

Nombre 
 

Nombre 
GIOCONDA PIÑA ELLES 

Firma 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

Firma 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 
 

Firma 
 
 
 

Firma 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 
 


